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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Tercer Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Sexto Circuito, en el Juicio de Ampro 
428/2014, promovido por Elodia Zenteno Cerón, contra actos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
Cuarenta y Siete, se ha ordenado emplazar por edictos a los tercero perjudicados Eugenio y Efrén, de 
apellidos Zenteno Cerón, con la única finalidad de que comparezcan a dilucidar sus derechos, edictos que 
deberán publicarse en el “Diario Oficial de la Federación”, y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría 
de este tribunal copia de la demanda de garantías, haciéndoles sabe que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, 
la subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les harán por lista. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 31 de agosto de 2015. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 

Lic. Margarita Márquez Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 418964)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

 Rabeth Montoya Carranza. 
 Juan Manuel González Sueiro. 
 Myrna Díaz Téllez. 
 Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada “El Cauca”. 
TERCERO INTERESADOS 
En los autos del juicio de amparo número 267/2015, promovido por Javier Perseval Sosa Ramírez, en 

contra de la resolución de once de marzo de dos mil quince, dictada en el toca penal 86/2015, que atribuye a 
las autoridades responsables Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos, por consiguiente, se le concede un término de treinta días contados 
a partir de la última publicación del presente, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicará por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en  
derecho corresponda. 

Atentamente. 
México, D.F., a 9 de septiembre de 2015 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

Lic. Marcos Vargas Solano. 
Rúbrica. 

(R.- 419291) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

José Luis González Medina 
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En el juicio de amparo 536/2015, promovido por César Raymundo Camacho y Alberto Sauz Ramírez, 
contra actos del Juez Séptimo de Primera Instancia Penal, se ordenó emplazar como tercero interesado por 
medio de edictos a usted José Luis González Medina, quien deberá apersonarse ante este juzgado dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente de su última publicación; asimismo, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, en el entendido que en la secretaría de este juzgado, 
se encuentra a su disposición una copia de la demanda de garantías y del auto de admisión. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, cuatro de septiembre de dos mil quince. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Lic. Erick Ávila Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 419589)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 640/2015, promovido por GABRIEL CÓRDOVA HERNÁNDEZ 
(sentenciado), se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Julia Gamas Velázquez; 
derechohabiente del occiso Armando Hernández Gamas, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos 
como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182  
de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de trece 
de junio de dos mil ocho, dictada en el toca penal 260/2008-III, se señaló como autoridad responsable a la 
Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta 
ciudad y otra autoridad; así como violación a los artículos 16, 17, 19 y 20 apartado A constitucionales. Queda 
a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Así también que el Pleno de este Tribunal está integrado 
por los Magistrados Laura Serrano Alderete (Presidenta) y Salvador Fernández León, así como por la 
licenciada Natalia López Álvarez, Secretaria de Tribunal en funciones de Magistrada de Circuito, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 419496)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Zacatecas 

EDICTO. 

Por ignorarse el domicilio de Israel Dávila Márquez, por acuerdo de dos de septiembre de dos mil quince 
conforme a los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazamiento por medio de edictos, haciéndole saber radicación 
en Juzgado Primero de Distrito, juicio de amparo 1262/2015, promovido por Ignacio Muñoz Aguayo, contra 
actos del Juez de Primera Instancia y de lo Familiar de Villanueva, Zacatecas, consistente en el auto de formal 
prisión, dentro del proceso penal 53/2014; asimismo se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que pasado 
dicho término sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. Igualmente, se hace de su 
conocimiento que una vez que se logre el emplazamiento de referencia, se señalará nueva fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Zacatecas, Zacatecas, 2 de septiembre de 2015. 
Secretario de Juzgado. 

Lic. Jorge Martín Zamora González. 
Rúbrica. 

(R.- 419505) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 
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DISPOCISIÓN JUEZ NOVENO CIVIL, ORDENADO POR AUTO DE SIETE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL QUINCE; CONVOQUESE POSTORES REMATE PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA VENTA DEL 
INMUEBLE NÚMERO UNO, LETRA “E”, INTERIOR TRESCIENTOS UNO, MANZANA UNO, LOTE TRES, 
EDIFICIO UNO “E”, CALLE JAIME TORRES BODET QUINCE, CONJUNTO HABITACIONAL EN REGIMEN 
DE CONDOMINIO VILLAS TORRES BODET, NÚMERO QUINCE, CUAUTLANCINGO, PUEBLA, 
REGISTRADO BAJO LA PARTIDA NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, A FOJAS DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS, LIBRO UNO, TOMO DOSCIENTOS SESENTA Y TRES DEL REGISTRO PUBLICO DE  
LA PROPIEDAD DE CHOLULA, PUEBLA, SIENDO POSTURA LEGAL DOSCIENTOS MIL PESOS CERO 
CENTAVOS M.N., CORESPONDIENTE AL PRECIO DEL AVALUO, POSTURAS Y PUJAS POR ESCRITO, 
SEÑALANDOSE AUDIENCIA DE REMATE EL CUATRO DE NOVIEMBRE A LAS DOCE HORAS, 
PUDIENDOSE TOMAR DATOS EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO; DIGASELE AL DEUDOR PODRA 
LIBERAR SU BIEN SI PAGA LAS PRESTACIONES A LAS QUE FUE SENTENCIADO ANTES DE FINCADO 
EL REMATE, QUEDANDO ANTEDENTES A DISPOSICIÓN DEL INTERESADO. SECRETARIA  
JUZGADO, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 173/2012 GERMAN ROMERO SALVATORI CONTRA BELEM 
JUAREZ PONCE y/o BELEN JUAREZ PONCE. 

Puebla, Puebla a once de septiembre de dos mil quince. 
Diligenciario Non 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 419296)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

-EDICTO- 

MONTICELLO CARPETS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 504/2015-V, promovido por Penny Decoraciones e Interiores, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, contra los actos de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal y Actuario adscrito, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en el inciso b) la fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a diez de septiembre de dos mil quince. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 
Lic. Faviola Ramírez Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 419527)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 53/2015, promovido por ARTURO PARDO JAUREGUI Y OTROS, se 
emplaza a juicio a R.B. TEC. MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, YEHEZKEL RIBAK, 
ISRAEL ERWIN MARÍN MADRIGAL y ENRIQUE RAMIREZ MARTINEZ, terceros interesados en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconocen sus domicilios. Cuentan con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de agosto de 2015. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 419604) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Puebla 
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EDICTO. 

En amparo 127/2015-VII-13, promovido por Faviola Alarcón Pérez, contra actos Juez Decimoprimero de  
lo Civil Especializado en Asuntos Financieros, se ordenó llamar a juicio Martín Muciño Gorostieta, como 
tercero interesado, se le concede plazo de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, para 
apersonarse, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue. veintiuno de septiembre de dos mil quince. 

 Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 
Rúbrica. 

(R.- 420055)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 683/2013, promovido por AMITAI CORREA CRUZ, se ordenó 
emplazar por edictos a las terceras interesadas Seguridad Privada Hospitalaria y Empresarial, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y Eduardo Morteo Canela, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos 
como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de 
la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado del laudo de veintidós de 
abril de dos mil trece, dictada en el expediente laboral 1190/2012, se señaló como autoridad responsable a 
la, Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como 
violación a los artículos 14, 16, y 17 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, 
se requiere a las partes terceras interesadas para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 
Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados Laura Serrano Alderete (Presidenta) y Salvador Fernández León, así como por la 
licenciada Natalia López Álvarez, Secretaria de Tribunal en funciones de Magistrada de Circuito, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 419580)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

DAVID PINEDA ANAYA. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 756/2015-VI, promovido por JOSÉ LUIS RIVERA MARTÍNEZ, contra actos del 
Juez Cuarto Penal de Primera Instancia de Querétaro, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercero 
interesado a DAVID PINEDA ANAYA y por este medio se le emplaza para que en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá 
este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter 
personal, se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este juzgado, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, la copia simple de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que para las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS 
DEL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, está prevista la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciada Claudia Gómez Peralta. 
Rúbrica. 

(R.- 419584) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
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EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 512/2015, promovido por JULIÁN DOMÍNGUEZ LÓPEZ, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Raúl Gabriel Pérez Reyes, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, dictada en el toca penal 84/2009, se señaló 
como autoridad responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 1, 14 y 16 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las partes terceras 
interesadas para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Hágase del conocimiento de las 
partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Laura Serrano Alderete (Presidenta) 
y Salvador Fernández León, así como por la licenciada Natalia López Álvarez, Secretaria de Tribunal en 
funciones de Magistrada de Circuito, para los efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 419585)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Segundo de Distrito, Villahermosa, Tabasco, doce de junio de dos mil quince. A: la 
tercera interesada Guadalupe Jiménez García y/o América Guadalupe Jiménez García. En el juicio de amparo 
1648/2014-V, promovido por Eder Contreras Mosqueda, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el 
juicio de amparo indirecto citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de formal 
prisión de veintiocho de junio de dos mil catorce, dictado en la causa penal 133/2013, se señaló como 
autoridad responsable al Juez Segundo Penal de Primera Instancia de Centro Tabasco y otras autoridades, y 
como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16, 19 y 21 Constitucionales. Se hace del 
conocimiento a la tercera interesada que se dejó sin efecto la audiencia constitucional señalada para las diez 
horas con treinta minutos del catorce de abril de dos mil quince, hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda en la secretaría de este juzgado Cuarto 
de Distrito por el término de treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel que surta sus efectos 
la última publicación de los edictos. 

El Secretario 
Abraham Augusto Rodríguez García. 

Rúbrica. 
(R.- 419588)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 44/2015-IV promovido por Alma Laura Guerrero Pavón, contra actos 
del Juez Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Actuarios de su 
adscripción, se hace del conocimiento que por auto de diecinueve de marzo del año dos mil quince se 
admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en: la orden de lanzamiento 
emitida por el Juez Quinto Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en los autos del 
juicio ordinario civil, expediente 344/1991 de su índice, respecto del inmueble ubicado en la calle de 
Ventura G. Tena número 1, lote 5 manzana 13, colonia Viaducto Piedad, Delegación Iztapalapa, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal y su ejecución; asimismo, mediante diverso proveído de nueve de 
septiembre del año en curso, se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercera interesada María Guadalupe 
Rodríguez Trujillo, habiéndose agotado los domicilios proporcionados por la parte quejosa, autoridad 
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responsable y diversas dependencias, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado 
de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y 
dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, 
Distrito Federal, apercibida que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias 
de traslado. 

Atentamente 
México, D.F. a 15 de septiembre del 2015. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Beatriz García Villalón. 

Rúbrica. 
(R.- 419403)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 
Amparo Indirecto 463/2015 

EDICTO. 

Emplazamiento. 
Tercera Interesada: Alejandra Martínez Cruz. 
En el juicio de amparo indirecto 463/2015, promovido por Samuel Díaz Avilés contra el Juez Segundo 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, por el acto reclamado 
consistente en la orden de aprehensión y su ejecución, mediante acuerdo del veinticinco de agosto de dos mil 
quince, se ordenó emplazarla por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a su interés 
conviniere se apersone a éste, en el entendido que debe presentarse en el local de este Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, sito en Dr. Nicolás San Juan 
No. 104 6to piso, Torre D, Col. Ex-rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, 50010, dentro de la plaza 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no 
comparece, las notificaciones se le harán en términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del 
artículo 30 de la Ley de Amparo. Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México.- Uriel Curti Espinosa.- Rúbrica. 

Toluca, Estado de México, 25 de agosto de 2015. 
(R.- 419535)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

En los autos del juicio de amparo número 296/2015-IV promovido por Yolanda Mosqueda García en 

representación de la parte quejosa, contra actos del Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Central 

de Investigación para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 

interesada menor de edad representada por María de Lourdes Corona Ambriz; y se le concede un término de 

30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y 

señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

Atentamente 

México, Distrito Federal a 15 de septiembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Germán Ernesto Olivera Sánchez. 

Rúbrica. 

(R.- 419619) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

 José Guadalupe Pineda Flores 
 Jesús Pineda Ramos 
Terceros interesados 
En los autos del juicio de amparo 152/2015, promovido por Alejandro Chavarría Argüelles, contra la 

resolución de tres de febrero de dos mil quince, emitida en el recurso de denegada apelación DA- 3/2015, del 
índice de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se ordenó emplazarlos 
por medio de edictos, por consiguiente, se les concede un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación del presente, para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en  
derecho corresponda. 

Atentamente. 
México, D.F., a 18 de septiembre de 2015 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

Lic. Marcos Vargas Solano. 
Rúbrica. 

(R.- 419905)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 1222/2014-III, promovido por Andrés Eduardo Martínez 
Alvarado, contra actos del Juez Vigésimo Tercero Penal del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos 
a los terceros interesados Julio César Godínez Hernández, Tiburcio Cortés García y Alejandro Álvarez 
Magaña y, se les concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación de tales edictos, 
para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal,  
se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, 18 de septiembre de 2015. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal. 

Licenciado José Díaz de León Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 419915)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 173/2014, promovido por Antonino Alfonso Reyes, contra actos de la 

Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
consistente en la resolución dictada el once de febrero de dos mil tres, en el toca de apelación 1973/2002, se 
dictó un acuerdo el veintitrés de febrero de dos mil quince, en el cual se ordenó emplazar a las terceras 
interesadas Cleomeli Osiris Lucena Gutiérrez, Jennifer Guadalupe Reyes Gutiérrez y a Yadira Gutiérrez 
Villanueva, en virtud de ignorar su domicilio, haciéndoles saber la instauración del presente juicio de amparo; 
por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace 
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saber que deberá presentarse en este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el 
entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), en relación 
con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, México, 23 de febrero de 2015. 

El Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
José Merced Pérez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 419578)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

JULIO CÉSAR RUBIO ABONCE 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 1163/2015-V promovido por Caja Morelia Valladolid, Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos de la Segunda Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro y otra autoridad, juicio en el cual se les señaló 
con el carácter de tercero interesado y por este medio se le emplaza para que en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, 
apercibiéndola que en caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá 
este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter 
personal, se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este juzgado, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de garantías. 

Asimismo, se les hace de su conocimiento, que a las CATORCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS 
DEL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, está prevista la audiencia constitucional. 

Querétaro, Querétaro, 04 de septiembre de 2015. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

Licenciado César Ricardo Luna Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 419980)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito  

Oaxaca, Oax. 
EDICTO 

LEOCADIO ANTONIO PACHECO: 
Hago de su conocimiento que en el proceso penal 86/2008 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, instruido entre otros, en contra de JUAN 
ANTONIO CASTILLO TREVIÑO, por el delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, entre otros, en esta fecha 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó notificar a LEOCADIO ANTONIO PACHECO, por edictos que  
se publicarán por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional, en términos del artículo 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, aplicado por 
analogía, haciendo de su conocimiento se señalaron las once horas con dos minutos del cuatro de noviembre 
de dos mil quince, para que tengan verificativo los careos procesales, por lo que deberá comparecer 
debidamente identificado a las instalaciones de este juzgado, sito en Avenida Juárez número setecientos 
nueve, Centro, Oaxaca, apercibido que de no comparecer en la hora y fecha fijadas, se señalará fecha para el 
desahogo de los careos supletorios, notificación que se le notificará mediante lista de acuerdos, así como las 
subsecuentes que surjan en esa causa penal.  

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, nueve de septiembre de dos mil quince. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Amado Chiñas Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 420064) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 489/2015-I, promovido por José Luis Gómez Cook, contra 
actos del agente del Ministerio Público encargada de la Agencia Investigadora “D” de la Fiscalía para la 
Investigación de Delitos Cometidos por Servidores Públicos y Fiscal para la Investigación de los Delitos 
Cometidos por Servidores Públicos, ambos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, se 
ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Gabriel Ortiz Pereyra, Juan Arturo Rodríguez Guzmán 
o Juan Arturo Serafín Rodríguez Guzmán, Carlos Gerardo Cardoso Estrada, Miguel Ángel Fuentes Suárez, 
Enrique Melgar Castillejos, Roberto Calleja Ortega y Hermelinda Hernández Serrano y, se les concede un 
término de treinta días contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que comparezcan a 
juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibidos que de no hacerlo, con apoyo en el artículo 26, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, dicha 
notificación así como las siguientes notificaciones aún las de carácter personal, se realizarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, sin ulterior proveído. 

Atentamente. 
México, D.F., 24 de septiembre de 2015. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal. 

Licenciado José Díaz de León Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 420157)   
Poder Judicial del Estado de México 

Juzgado Primero Mercantil de Primera Instancia 
de Tlalnepantla, Estado de México 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 634/2009, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR PIELES SINTETICAS, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE MARIO RAMON PEREZ OCHOA 
Y OTRO, en cumplimiento al auto de fecha quince de septiembre de dos mil quince, se señalan debido a su 
preparación las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE; para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE; del patrimonio, 
embargado en autos consistente en un INMUEBLE UBICADO EN BOULEVARD JARDINES DE LA 
HACIENDA 902, COLONIA JARDINES DE LA HACIENDA, QUERÉTARO, QUERÉTARO, debiéndose 
convocar postores mediante la publicación de EDICTOS POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, 
en EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL TRIBUNAL DE 
ESTE JUZGADO, sin que medie un término que sea menor de cinco días entre la fecha de la última 
publicación del último edicto y la señalada para la almoneda de remate, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado por el perito designado en rebeldía de la parte demandada, 
por ser el más favorable al demandado y que lo es de $2,709,000.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS 
NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), luego entonces túrnense los autos a la Notificadora 
Adscrita a efecto de que cumpla con lo antes ordenado respecto a la publicación en la tabla de avisos o puerta 
de este Juzgado. 

Auto que ordena la publicación del Edicto el quince de septiembre del dos mil quince, expedido por 
el Licenciado Carlos Esteva Alvarado, Segundo Secretaria de Acuerdos y firma. 

(R.- 420280)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Unitario del 

Decimocuarto Circuito, 
con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 

Silverio Castañeda Ruelas. 
(Tercero Interesado) 
En cumplimiento al auto de treinta y uno de agosto de dos mil quince, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 49/2015-C, radicado en este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, 
Yucatán, promovido por Elpidio Pedro Perdomo Salas y Ernesto Guevara Alonso, contra actos del 
Magistrado del Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito, como ordenadora; y de la Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Campeche, como ejecutora, ambos con sede en San Francisco de Campeche, 
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consistentes en la resolución de diez de abril de dos mil quince, dictada en el toca penal 12/2015, en la que se 
confirmó el auto de formal prisión dictado por el Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Procesos 
Penales Federales en México, Distrito Federal, encargado del despacho por licencia del Titular, en auxilio del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, en la que se consideró a los referidos quejosos, 
probables responsables de la comisión del delito de tortura, previsto y sancionado en los artículos 3, párrafo 
primero y, 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; se ordenó en el presente juicio de amparo 
el emplazamiento por Edictos al tercero interesado Silverio Castañeda Ruelas, mismos que deberán ser 
publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en el Estado de Campeche; asimismo se le hace saber que la audiencia constitucional en el 
presente asunto está fijada para el TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE A LAS ONCE HORAS 
CON CUARENTA MINUTOS y se le da vista de los informes justificados rendidos por el Magistrado del 
Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito y Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, quienes 
remitieron copias certificadas del toca penal 12/2015 y de la causa penal 112/2013 en tres tomos, en apoyo de 
sus respectivos informes, mismos que quedaron como anexos 1 y 2 en la Secretaría "C" de este tribunal, así 
como que debe presentarse ante este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, 
Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y que el 
expediente en el que se actúa, queda a su disposición para que se imponga de autos en la Secretaría de este 
Tribunal, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, copia simple de la demanda de garantías. 

Mérida, Yucatán, a 9 de septiembre de 2015. 
El Secretario del Tribunal Unitario 

 del Decimocuarto Circuito. 
Lic. Francisco Javier García Solís. 

Rúbrica. 
(R.- 419500)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 

Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 709/2015, promovido por FERNANDO HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada quien acredite ser derechohabiente de 

la occisa Zoila Esperanza Rosales Luis, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el 

de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de 

Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de treinta de junio de 

dos mil quince, dictada en el toca penal 227/2015-II, se señaló como autoridad responsable a la Segunda 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras 

autoridades; así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la 

demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para 

oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 

carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 

referida Ley de amparo. Así mismo, hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está 

integrado por los Magistrados Laura Serrano Alderete (Presidenta), Salvador Fernández León, así como 

por la licenciada Natalia López Álvarez, Secretaria de Tribunal en funciones de Magistrada de Circuito, para 

los efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 

Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 

(R.- 419583) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 

En los autos del juicio de amparo directo 86/2015, promovido por MIGUEL ÁNGEL LARA MARTÍNEZ y 

CÁNDIDO MARTÍNEZ DANIELS, contra la sentencia de diecinueve de febrero de dos mil quince, dictada por 

la Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en 

el toca de apelación 31/2015, se ordenó correr traslado a los terceros interesados MARÍA ISABEL CRUZ 

ESPINOZA y JUAN MANUEL CASTILLO MARTÍNEZ, por medio de edictos, para que dentro del término de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, 

en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de 

Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se les apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 

dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 

por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, siete de septiembre de dos mil quince. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 

(R.- 419586)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 

“Servicios Outsourcing de Antequera”, Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada, a través de quien 
legalmente lo represente. TERCERO INTERESADO EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE 

En el juicio de amparo 1035/2015, promovido por Ramón Rodríguez Ramos, contra actos de la Junta 
Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia 
Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código 
postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil 
quince, mediante el cual se ordenó emplazarle al presente juicio, en virtud de que se le ha señalado como 
tercero interesado y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la citada Ley en cita; haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los TREINTA DÍAS, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones les surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición 
en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las nueve horas del diecinueve de 
noviembre de dos mil quince. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término 
que dure la notificación. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 31 de agosto de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
José Luis Castro Coutiño. 

Rúbrica. 
(R.- 419590) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

en el Estado Puebla 

EDICTO. 

Emplazamiento al tercero interesado MARIA EUGENIA ORTIZ SANTA CRUZ. Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1239/2015, promovido por JOSÉ JOAQUIN ORTIZ SANTA 

CRUZ, por su propio derecho, contra actos del Juez Séptimo de lo Civil del distrito judicial de Puebla; a quien 
reclama el auto de veinticinco de febrero de dos mil quince, el cual declara que no es de revocarse el auto de 
veintidós de septiembre de dos mil catorce, dictado dentro del juicio 338/2011, del índice del juzgado 
responsable, al ser señalada tercera interesada y desconocerse su domicilio, el uno de septiembre de dos mil 
quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en el Edo de Puebla, con apoyo en  
el artículo 27, fracción II de la Ley de Amparo; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Federal antes referido, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones personales en 
el lugar de residencia de este juzgado en la zona conurbada al mismo, apercibidos que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 09 de septiembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 419760)   
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO A 

ARRENDADORA DE EQUIPO PARA EL TRANSPORTE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Y DE CAPITAL VARIABLE, a través de su representante legal. 

En el juicio de amparo directo D-253/2015, promovido por MARCELA TORRES AGUIRRE, contra la 
resolución dictada en el toca 591/2014, de los de la Primera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Puebla, en el que se modificaron los resolutivos quinto, sexto y séptimo de la 
sentencia definitiva emitida en el expediente 1196/2010, de los del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, relativo a un juicio de usucapión, promovido por la antes citada; se ordena 
emplazar a la persona moral tercera interesada ARRENDADORA DE EQUIPO PARA EL TRANSPORTE 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y DE CAPITAL VARIABLE, a través de su representante 
legal, como colindante del bien inmueble materia del citado juicio de usucapión, al enumerado juicio de 
amparo directo, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, a fin 
de que el citado tercero comparezca en este Tribunal a defender lo que a su derecho corresponda en términos 
del artículo 181 de la Ley de Amparo, a partir de la última publicación, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en esta 
entidad, copia simple de la demanda de garantías, que motiva el referido amparo directo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

San Andrés Cholula, Puebla, once de agosto de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 
Rúbrica. 

(R.- 419981) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTO. 

MÓNICA ORIVE PÉREZ DE CASARES Y RICARDO CASARES CEBRECOS. 
En el lugar donde se encuentren. 
En los autos del juicio de amparo 1076/2015-I promovido por María Dolores Ramos Sierra en su carácter 

de apoderada legal de la ASOCIACIÓN DE COLONOS Y PROPIETARIOS DE LOMAS DE COCOYOC, 
ASOCIACIÓN CIVIL, contra actos del JUEZ PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS y ACTUARIA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, actos 
que sustancialmente consisten en la resolución interlocutoria de fecha treinta de abril de dos mil quince, 
dictada en los autos del Incidente de Liquidación de Sentencia promovido por mi representada, en el juicio 
tramitado ante la responsable ordenadora bajo el rubro: "ASOCIACION DE COLONOS Y PROPIETARIOS DE 
LOMAS DE COCOYOC", A.C. VS. MONICA ORIVE PEREZ DE CASARES Y RICARDO CASARES 
CEBRECOS, JUICIO: ORDINARIO CIVIL, EXPEDIENTE NUMERO: 166/11, PRIMERA SECRETARIA."; se 
les emplaza y se hace saber que deberán comparecer ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Morelos, ubicado en la edificio “B”, tercer nivel, Boulevard del Lago número 103, colonia Villas 
Deportivas, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de 
hacerle entrega de copia simple de la demanda de garantías y auto admisorio, y se le apercibe que en 
caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones que sean de carácter 
personal, se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado.- 

Cuernavaca, Morelos, 15 de septiembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón. 
Rúbrica. 

(R.- 420011)   
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito  
Toluca, Edo. de México 

EDICTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 39/2015 del índice de este Tribunal, promovido por el abogado 

Adolfo Simón Ugalde, defensor Público Federal de la quejosa Araceli Martínez Rodríguez, contra actos del 
Titular del Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito y Juez Noveno de Distrito en el Estado de México, 
ambos con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, en el que se reclama la resolución de catorce de abril de 
dos mil quince, dictada en autos del Toca Penal 181/2014 del índice del referido Tribunal Unitario, así como el 
cumplimiento de la misma por parte de la última autoridad; con fundamento en los artículos 27, fracción III, 
incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del tercero interesado Daniel Israel Olmos Chavarro, para el 
efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, 
número ciento cuatro, quinto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en el término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto; quedando a su disposición 
en la Secretaría correspondiente la copia simple de la demanda de amparo para su traslado; apercibido que 
en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, por sí, por apoderado, por gestor o asesor 
que pueda representarlo, se tendrá por hecha la notificación a su entero perjuicio y se continuará el juicio y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista en los estrados de este 
órgano de control constitucional. 

Toluca, Estado de México, 21 de septiembre de 2015. 
El Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario 

del Segundo Circuito. 
Licenciado Jorge Luis Silva Banda. 

Rúbrica. 
(R.- 420054) 
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Poder Judicial del Estado de México 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Tenancingo, 

con residencia en Ixtapan de la Sal, México 
EDICTO 

En el expediente número 160/2013, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Pascual Muñoz 
Carreño, en su carácter de Endosatario en Propiedad de Pascual Muñoz Aguilar en contra de Rafael Bernardo 
Nieto Pedroza y/o Rafael Nieto Pedroza en su carácter de deudor principal y Alicia Sagal Estrada en su 
calidad de aval, se señalaron las diez horas del día veintitrés de octubre del dos mil quince, para que tenga 
verificativo la primera almoneda de remate en el presente juicio, respecto del inmueble embargado consistente 
en: Un lote de terreno Sub Urbano, con construcción privada, ubicado en la Loma de Acuitlapilco, Municipio de 
Coatepec Harinas, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: 68.25 metros con Cornelio 
Martínez; Al Sur: 82.15 con Onesimo Nieto Alpizar; Al Oriente: 35.00 metros con Calle Nacional; y al Poniente 
37.25 metros con Lorenza Millán y Augusto Castillo, con una superficie total de 2,613. 80 metros cuadrados, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial en el libro Primero, 
Sección Primera, volumen 77, partida 139, a fojas 21, de fecha veintitrés de marzo del dos mil nueve; 
sirviendo como base para el remate del inmueble la cantidad de $2,642.000.00 (DOS MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M/N); para lo cual convóquese a postores y cítese a 
acreedores, por lo que, háganse las publicaciones por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de 
la Federación, en la Tabla de Avisos o puerta del Tribunal y en la Tabla de avisos o puerta del Juzgado del 
Distrito donde se ubica el bien inmueble a rematar; siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de la suma antes mencionada, consecuentemente, se ordena la expedición de los edictos correspondientes y 
con citación de los acreedores Pascual Muñoz Carreño y al Banco Santander (México), S A. 

Fecha del acuerdo que ordena el presente edicto: veinticinco de agosto del año dos mil quince. 

Secretario 
Licenciado José Dámaso Cazares Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 420225)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En el juicio ejecutivo mercantil 501/2015 promovido por Felipe Niceforo Cuautle Pérez, se anuncia 

remate respecto del bien inmueble identificado como: “…PARCELA 9Z-1P1/2 DEL EJIDO SANTA MARTHA 
HIDALGO, MUNICIPIO DE SANTA CLARA OCOYUCAN, PERTENECIENTE AL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHOLULA, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE 
EN 709.96 METROS, CON PARCELA 8; AL SURESTE EN 21.57 METROS, CON AUTOPISTA PUEBLA-
ATLIXCO; AL SUROESTE EN 693.13 METROS, CON PARCELA 10; AL NOROESTE EN 19.87 METROS, 
CON BRECHA…”, valuado en tres millones novecientos setenta y tres mil setecientos noventa y un pesos, 
cero centavos, moneda nacional ($3’973,791.00), sirviendo como postura legal la que cubra dos terceras 
partes de dicha cantidad, esto es, dos millones, seiscientos cuarenta y nueve mil ciento noventa y cuatro 
pesos, cero centavos, moneda nacional ($2’649,194.00). Audiencia que se realizará a las DOCE HORAS 
CON TREINTA Y TRES MINUTOS del SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, en el local del Juzgado 
Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el 
Estado de Puebla, quedando los autos a disposición de los interesados para tomar los datos pertinentes, 
debiendo hacer posturas y pujas por escrito reuniendo los requisitos del artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, las que se presentaran a partir del día 
siguiente de la publicación del edicto correspondiente, venciéndose el término un minuto antes de las doce horas 
con treinta y tres minutos del seis de noviembre de dos mil quince, previa toma de lista de postores. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, cinco de octubre de dos mil quince. 

Secretaria del Juzgado 
Lic. Cynthia Bello López 

Rúbrica. 
(R.- 420396) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial  
Juzgado 1o. Civil de Partido 

Secretaría 
Celaya, Gto. 

EDICTO 

Por éste publíquese tres veces dentro de 9 nueve días en el diario Oficial de la Federación y en Tabla de 
avisos del Juzgado Primero Civil de Partido, anunciando remate en Primer Almoneda del siguiente inmueble: 
en vivienda (dúplex) ubicada en Calle Avenida el Sauz, tercera etapa número 1948 mil novecientos 
cuarenta y ocho, Fraccionamiento Geo Villas los Sauces tercera etapa, en lote 7, manzana 17; con una 
superficie de 41.45 metros cuadrados de terreno, área aprivativa y construcción con superficie de 
39.16 metros cuadrados que mide y linda: AL NORTE: en tres líneas, la primera de este a oeste 2.07 
metros, la segunda de norte a sur 0.86 metros, la tercera de este a oeste 0.96 metros, todas con área común; 
al SUR: con en una línea 4.50 metros, con vivienda 212; al ORIENTE: en una línea 9.69 metros con vivienda 
1946 "A"; y al PONIENTE: en siete líneas primera de norte a sur 3.26 metros, segunda de este a oeste 1.41 
metros, tercera de sur a norte 0.60 metros, cuarta de este a oeste 1.54 metros, quinta de norte a sur 3.20 
metros, sexta de este a oeste 1.47 metros, séptima de norte a sur 2.97 metros, con vivienda 1948 letra A, 
indiviso 49.94% con estacionamiento 12.50 metros cuadrados en la parte frontal del lote afecto al régimen. 
siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de $200,750.00 (doscientos mil 
setecientos cincuenta pesos cero centavos moneda nacional); Bien embargado en el juicio Ordinario 
Mercantil número M114/2008 promovido por HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER ahora con su nueva denominación HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de LUIS RENE GUERRERO NUÑEZ, Diligencia a verificarse a 
las 12:00 doce horas del día 26 veintiséis de octubre del 2015 dos mil quince; en el Despacho de este 
Juzgado; siendo postura legal la cantidad de las dos terceras partes del valor pericial antes mencionado, 
convóquense postores y cítese acreedores. 

Celaya, Guanajuato., a 24 de septiembre del 2015 
El Secretario del Juzgado Primero Civil de Partido 

Lic. José Luis Ramírez Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 420451)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  
México 

Juzgado Cuadragésimo Séptimo de lo Civil 
“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 

EDICTO 

En los autos del expediente número 0595/2012, relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por 
FIANCIERA DEL SECTOR SOCIAL S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR en contra de 
GASPAR MARTÍN GARCÍA GARZA, FEDERICO LABASTIDA RUBIO y OMAR NAVARRO MALDONADO. 
La C. Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil, del Distrito federal, dictó un auto de fecha veintisiete de agosto 
de dos mil quince que en su parte conducente dice: “… Dada cuenta en el cuaderno de amparo  
directo expediente 595/2012 la cédula de notificación y razón asentada por el Actuario de la adscripción de la 
que se desprende que en el domicilio proporcionado por la quejosa no habita ni conocen ni tampoco labora en 
ese domicilio el tercero interesado GASPAR MARTÍN GARCÍA GARZA y tomando en consideración las 
actuaciones del juicio principal en el que consta que se agotaron los domicilios proporcionados por 
las diversas instituciones y constando que dicho tercero perjudicado fue emplazado por medio de edictos con 
fundamento en lo establecido en el artículo 27 fracción III de la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se ordena emplazar al tercero 
interesado GASPAR MARTÍN GARCÍA GARZA para que comparezca a deducir sus derechos ante el 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que por Turno corresponda, por medio de EDICTOS 
que deberán publicarse por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico la Jornada, quedando a disposición de la quejosa los edictos respectivos, debiendo acreditar 
dentro del plazo de VEINTE DÍAS su publicación, apercibida que de no dar cumplimiento a lo ordenado dentro 
del término concedido se hará del conocimiento de la autoridad de amparo para los efectos del 
sobreseimiento ordenado en el artículo mencionado” … MEXICO. DISTRITO FEDERAL, A VEINTE DE 
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.- “…Con el escrito de MIGUEL EDUARDO MEZA CERVANTES en su 
carácter de apoderado de la actora y traslados que acompaña, fórmese el cuaderno de AMPARO DIRECTO 
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del expediente 595/2012. Se tiene al promovente presentando demanda de garantías, expresando como acto 
reclamado la SENTENCIA DEFINITIVA dictada el tres de julio del año en curso. Con las copias simples 
exhibidas córrase traslado a los terceros interesados GASPAR MARTÍN GARCÍA GARZA, FEDERICO 
LABASTIDA RUBIO y OMAR NAVARRO MALDONADO para que comparezcan a deducir sus derechos ante 
el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito de esta Ciudad que por Turno corresponda. 
Procédase a realizar la certificación a que se refiere el artículo 178 fracción I de la Ley de Amparo y en su 
oportunidad remítase la demanda de garantías original, el expediente principal y documentos, así como el 
informe justificado respectivo. Tomando en consideración que el acto reclamado es un acto negativo no ha 
lugar a formar cuaderno de ejecución…”.- Conste Doy fe. - - - - 

México, D.F., a 08 de septiembre de 2015. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Rosalía Felisa Contreras Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 419973)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 

FEDERAL, DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 407/2015, PROMOVIDO POR MARIO EDUARDO 

RODRÍGUEZ GARCÍA Y ANA MARÍA GARCÍA MARTÍNEZ DE RODRÍGUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

Y ACTUARIO ADSCRITOS AL JUZGADO DÉCIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, 

SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR A LA TERCERO INTERESADA 

CONSULTORÍA ADAM SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE 

SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO 

A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE 

AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU 

DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, ESCRITO ACLARATORIO Y AUTO 

ADMISORIO, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 

NOTIFICACIONES SE LE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 27, FRACCIÓN 

III, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO; ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS CATORCE HORAS DEL DÍA 

CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO EN 

CURSO. SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA 

QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ Y ACTUARIO 

ADSCRITOS AL JUZGADO DÉCIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL, SE SEÑALÓ COMO TERCEROS INTERESADOS A CONSULTORÍA ADAM 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y A FRANCISCO SANTIAGO CRUZ, Y PRECISÓ EL 

QUEJOSO COMO ACTO RECLAMADO ESENCIALMENTE ADJUDICACIÓN DEL INMUEBLE MATERIA DE 

LA LITIS EN AUDIENCIA DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA Y LA ORDEN DE LANZAMIENTO 

FORZOSO DE DICHO INMUEBLE. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Humberto Coria Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 419992) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO. 

CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS 2000, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 507/2015 promovido por BANCO INBURSA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INBURSA contra actos de la Décima Sala de 
lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, admitida la demanda por auto de quince de junio 
de dos mil quince y con fundamento en los artículos 27 fracción III inciso b), párrafo 2o de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este 
medio a la tercera interesad CONSTRUcCIONES Y DISEÑOS 2000, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán 
por lista, conforme al numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, Distrito Federal, 21 de septiembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Horalia de la Cruz Blas. 

Rúbrica. 
(R.- 420458) 

 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Agencia de las Naciones Unidas, le invita a 

participar en sus procesos de licitación de carácter internacional para la adquisición de bienes, contratación de 
servicios y obra pública. Lo anterior, de conformidad con los artículos III y VIII del Acuerdo entre Las Naciones 
Unidas y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, firmado el 23 de febrero de 1961, en apego a la 
resolución 1240 (XIII) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, con el objeto de promover el progreso 
social y elevar el nivel de vida así como de impulsar el desarrollo económico, social y técnico de México. Mayor 
información: rm.mexico@undp.org 
 

Tipo de Proceso Proceso No.  Descripción  Recepción de Ofertas 
Solicitud de 
Propuesta 

SDP-15-2015 Solicitud de Propuestas para desarrollar 
los contenidos de un curso en línea 
diferenciado para docentes y directivos 
para promover el desarrollo de 
habilidades socioemocionales en las y 
los estudiantes del tipo medio superior 

A más tardar a las 16:59 pm 
del 2 de noviembre de 2015. 

 
Las bases de licitación no tienen costo alguno. Los interesados podrán encontrar ésta y otras 

convocatorias vigentes, las fechas de aclaraciones, visita al sitio y cierre, así como los requisitos para 
participar, en el portal de Internet del PNUD en México: http://www.mx.undp.org sección licitaciones 
vigentes. Twitter: PNUD_Mexico. 

El PNUD no se responsabilizará por la falta de capacidad del equipo electrónico del proponente para obtener 
los documentos de solicitud de propuesta, ni por pérdidas y/o recepción tardía de cualquier comunicación enviada. 

5 de octubre de 2015. 
Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Patricia Marrón 
Rúbrica. 

(R.- 420499) 
Auditoría Superior de la Federación 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/08/2015/R/11/078 

Sociedad Agropecuaria Los Fresnos, S.P.R. de R.L. En el procedimiento resarcitorio 
DGR/D/08/2015/R/11/078 se ordenó su notificación por edictos por la presunta irregularidad que se le 
atribuye, consistente en haber omitido efectuar el reintegro de los recursos del Programa de Apoyo a la 
inversión en Equipamiento e Infraestructura, Componente Manejo Posproducción, relativo al Proyecto para el 
Fortalecimiento de Infraestructura para la Movilización y Acopio de Granos y Oleaginosas (FIMAGO), que le 
fueron otorgados por el Fideicomiso de Riesgo Compartido para la ejecución del Proyecto FIM-DGO-11-
000102, toda vez que no comprobó la aplicación de dichos recursos conforme al plazo de ejecución 
establecido en el Convenio de Concertación y Anexo Técnico, suscritos el 28 de septiembre de 2011 y de sus 
convenios modificatorios celebrados el 30 de diciembre de 2011 y 29 de junio de 2012, por lo que no aplicó a 
los fines autorizados los apoyos recibidos, infringiendo los artículos 7, fracción II y 55, del Acuerdo por el que 
se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2010; 7, fracción VI, párrafo primero y 8 del Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos Específicos 
de Operación del Componente Manejo de Postproducción, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de mayo de 2011; las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera, Quinta y Octava, numerales 1, 12, 15 y 17, del 
Convenio de Concertación, de fecha 28 de septiembre de 2011, numeral 3.1 del Anexo Técnico al referido 
Convenio y Cláusula Primera de los convenios modificatorios suscritos el 30 de diciembre de 2011 y 29 de 
junio de 2012 que se formularon al citado convenio; con lo que se ocasionó presumiblemente un daño a la 
Hacienda Pública Federal por un monto de $660,471.58 (SEISCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS 58/100 M.N.), más un perjuicio constituido por los productos financieros 
correspondientes, que se actualizarán para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el 
Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. Por lo anterior, con fundamento en  
el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; se le cita para 
que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, 
sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, 
México, Distrito Federal, a las 12:00 horas del 30 de octubre de 2015, acompañada de su abogado o por 
persona de su confianza, a fin de que manifieste por conducto de su representante legal o por quien acredite 
tener facultades suficientes para ello, lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; 
apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran 
en el expediente; debiendo presentar al momento de la audiencia, identificación oficial, vigente y con 
fotografía; y además, se le requiere para que señale domicilio ubicado en esta ciudad, para que se le hagan 
las notificaciones que deban ser personales, apercibida en caso de omisión, con que se le realizarán por 
rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General de Responsabilidades. Se pone a la vista para 
su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas.  

Ciudad de México, Distrito Federal, a 29 de septiembre de 2015. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 420364)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/08/2015/R/11/080 

Pescamar de Celestún, S.C. de R.L. de C.V. En el procedimiento resarcitorio DGR/D/08/2015/R/11/080 
se ordenó su notificación por edictos por la presunta irregularidad que se le atribuye, consistente en haber 
omitido efectuar el reintegro de los recursos del subcomponente Proyecto de Apoyo al Valor Agregado de 
Agronegocios con Esquemas de Riesgo Compartido (PROVAR), que le fueron otorgados por el Fideicomiso 
de Riesgo Compartido para la ejecución del Proyecto VA-YUC-11-000082, toda vez que no comprobó la 
conclusión de la ejecución del proyecto, ni la aplicación de dichos recursos conforme al plazo establecido en 
el Convenio de Concertación y Anexo Técnico, suscritos el 29 de septiembre de 2011 y de sus convenios 
modificatorios celebrados el 30 de marzo de 2012 y 30 de junio de 2012, por lo que no aplicó a los fines 
autorizados los apoyos recibidos; infringiendo los artículos 7, fracción VI, en relación con el 8 de los 
Lineamientos Específicos de Operación del Componente Manejo de Postproducción, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2011; 7, fracciones I y II, de las Reglas de Operación de los 
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Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2010 y su Modificación publicada en el mismo medio el 
2 de mayo de 2011; cláusulas Quinta, Octava, numerales 1, 6, 15 y 17 y Décima Tercera del Convenio de 
Concertación celebrado el 29 de septiembre de 2011; y, cláusula Segunda, numeral 3.1 del Convenio 
Modificatorio al convenio de concertación de 30 de junio de 2012; con lo que esa asociación civil ocasionó 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $862,473.00 (OCHOCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), más el perjuicio 
constituido por los productos financieros correspondientes, que se actualizarán para efectos de su pago, en la 
forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. Por lo 
anterior, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación; se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección 
General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las diez horas del 30 de octubre de 2015, 
acompañada de su abogado o por persona de su confianza, a fin de que manifieste por conducto de su 
representante legal o por quien acredite tener facultades suficientes para ello, lo que a su interés convenga, 
ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos y se 
resolverá con los elementos que obran en el expediente; debiendo presentar al momento de la audiencia, 
identificación oficial, vigente y con fotografía; y además, se le requiere para que señale domicilio ubicado en 
esta ciudad, para que se le hagan las notificaciones que deban ser personales, apercibida en caso de 
omisión, con que se le realizarán por rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General  
de Responsabilidades. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 
a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas.  

Ciudad de México, Distrito Federal, a 29 de septiembre de 2015. 

El Director General, 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 

(R.- 420366)   
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

RIGOBERTO RAMOS ROMERO, en el procedimiento resarcitorio DGR/D/10/2014/R/10/036, por acuerdo 
de dos de octubre de dos mil quince, se ordenó su notificación por edictos, por omisiones presuntamente 
irregulares atribuidas a Usted en su carácter de Delegado Estatal en Guerrero de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, actualmente Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, consistentes en: “No supervisar 
que 48 grupos de beneficiarias del PROMUSAG, comprobaran la correcta aplicación de los recursos ante la 
“Delegación”, dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha de entrega de recursos; ni notificó a 
la “Coordinación” del incumplimiento en la comprobación de los grupos para que dichos casos se remitieran 
a la Jefatura de Asuntos Jurídicos, con el objetivo de determinar las acciones legales procedentes.” 
Por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de 
$8’727,400.00 (OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.); por lo que conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación; y 2o, relativo a la Dirección General de Responsabilidades, y 34, fracción III del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, se le cita para que comparezca personalmente, a la 
audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 
1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 10:00 
horas del cuatro de noviembre de dos mil quince, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obran en el expediente, asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, Distrito Federal, sede de la Auditoría 
Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de 
carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra 
visible en la entrada de las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 
18:30 horas.  

México, Distrito Federal, a ocho de octubre de dos mil quince.  
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 420462) 
Auditoría Superior de la Federación 
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Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/A/01/2015/R/10/009 y sus Acumulados 

Oficio: DGR/A/A2/2829/2015 
Asunto: Citatorio para audiencia 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

A la persona física C. JOSÉ DE JESÚS AYALA PADILLA.- En el procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias DGR/A/01/2015/R/10/009 Y SUS ACUMULADOS, iniciado por acuerdos del 
19 de enero de 2015, derivado de la auditoría número 805, denominada "Programa de Fortalecimiento a la 
Organización Rural, Apoyo a Organizaciones Sociales”, es señalada la citada persona física como presunta 
responsable en su carácter de Director General del Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del 
Sector Rural, A.C. (INCA RURAL), ya que se le atribuye que durante el periodo que estuvo en el cargo 
referido, no ejerció los recursos transferidos a ese Instituto por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para los fines establecidos en el Convenio de Colaboración, 
celebrado el cinco de abril de dos mil diez, consistente en realizar el seguimiento control y supervisión de los 
apoyos otorgados a organizaciones sociales, a través del “Programa de Fortalecimiento a la Organización 
Rural (ORGANÍZATE) 2010”, toda vez que no existe evidencia de que haya verificado que treinta (30) 
organizaciones sociales hayan comprobado la correcta aplicación de los recursos otorgados al amparo del 
Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural (Organízate) dos mil diez para el objeto establecido en 
el Convenio de Concertación, celebrado entre cada una de las organizaciones sociales y la Secretaría  
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; lo que ocasionó un daño presumiblemente 
causado a la Hacienda Pública Federal por un monto de $67’115,036.81 (SESENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO QUINCE MIL TREINTA Y SEIS PESOS 81/100 M.N.), por lo que, ante la imposibilidad de localizar a 
la citada persona en los domicilios que obran en diverso procedimiento número DGR/A/01/2015/R/10/039 y 
que constan también en el procedimiento en que se actúa, y toda vez que se ignora un diverso domicilio 
preciso donde pudiera notificarse, mediante acuerdo de fecha 30 de junio de 2015, se determinó procedente 
citarlo a través de edictos, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en “La Prensa”, de Editora La Prensa, Sociedad Anónima de Capital Variable, periódico de 
circulación en el territorio nacional, a efecto de que comparezca ante esta autoridad a la audiencia prevista en 
la fracción I del artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que se 
celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en Avenida Coyoacán 1501, 
primer piso, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 
12:30 horas, del 30 de octubre de 2015, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas 
y formular alegatos, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que 
se le imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su 
consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, Distrito Federal, a 30 de septiembre de 2015. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación, y 2º, 16 fracción LV y 34 fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

El Director General 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 
(R.- 420508)   

“RIVIERA POINT” S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL  20 DE JUNIO DE 2014 

Activo 

Efectivo en caja $ 0 

Pasivo 

Capital $ 0 

México, D.F., a 18 de septiembre de 2015. 

Liquidador 

Yolanda Rojas Velazco 

Rúbrica. 

(R.- 419356) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  
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DICONSA S.A. DE C.V. 
SUCURSAL SUR 
CONVOCATORIA 

Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Sur; con fundamento en lo dispuesto, en los Artículos 131 y 132 de La Ley General de Bienes Nacionales, así como en el  
Capítulo V, Base Trigésima Novena de las Bases Generales para la Administración, Registro, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa S.A. de C.V., 
en vigor; convoca a personas físicas y morales a participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN/001/DICONSA/SUR/EBM/2015, relativo a la enajenación por lote 
de los bienes muebles, bienes de consumo y vehículos en regulares y malas condiciones que se describen a continuación: 

BIENES MUEBLES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES  
Lote Tipo de bien No. de piezas Ubicación  Precio mínimo 

de venta 
1 Maquinaria y Equipo 11 Puebla 24,300.00 
2 Mobiliario y Equipo de Oficina 7 Puebla 34,720.00 

BIENES MUEBLES Y DE CONSUMO EN DESECHO 
Lote Tipo de bien Peso aproximado Ubicación  Precio mínimo 

de venta 
1 Maquinaria y Equipo 1,035 kg. Gurrero $ 881.00 
2 Maquinaria y Equipo 2,679 kg. Morelos $ 2,328.00 
3 Maquinaria y Equipo   878 kg. Tlaxcala $ 919.00 
4 Equipo de Computo    195 kg. Morelos $ 166.00 
5 Equipo de Computo 2,604 kg. Puebla $ 2,218.00 
6 Mobiliario y Equipo de Oficina  307 kg. Morelos $ 261.00 
7 Mobiliario y Equipo de Oficina   66 kg. Tlaxcala $ 20.00 
8 Mobiliario y Equipo de Tienda 1,550 kg. Tlaxcala $ 1,323.00 
9 Llantas de desecho 2,772 kg. Tlaxcala $ 560.00 

10 Desecho vehicular 10,000 kg. Guerrero $ 21,235.00 

BIENES DE CONSUMO EN MALAS CONDICIONES 
Lote Descripción Cantidad Marca Ubicación Precio mínimo 

de venta 
1 Llantas carretera tipo: 700-16 de 6 capas para camión de 3.5 toneladas.  33 Firestone Morelos 19,800.00 

UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 
No. 

Prog. 
No. Econ. Descripción Ubicación  Precio mínimo 

De venta 
1 1210017 Tractocamión 30 toneladas Kenworth 1984 Guerrero 110,200.00 
2 1210021 Tractocamión 30 toneladas Dina 1988 Guerrero 97,600.00 
3 1210075 Camión Torthón 14 toneladas Freightliner 1999 Guerrero 75.000.00 
4 2120046 Camioneta Pick UP Luv 1 tonelada Chevrolet 2005 Puebla 21,700.00 

Las bases y especificaciones tienen un costo de $2,000.00 (Dos Mil Pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. y están a la disposición de los interesados en la Coordinación 
de Administración y Recursos Humanos de Diconsa S.A. de C.V. Sucursal Sur, cuyas oficinas se ubican en Mártires de Río Blanco número 7, Parque Industrial 5 de 
Mayo, Puebla, Pue., teléfono (01 222) 2 23 05 80, extensiones 71132 y 71121, en la Coordinación de Administración y Finanzas de la Unidad Operativa Guerrero, con 
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oficinas ubicadas en carretera nacional kilómetro 174+300 México-Acapulco, Col. Burócratas Chilpancingo, Gro. Teléfono (01 747) 47 1 92 18 extensiones 72515 y 
72516, en el área de Administración y Finanzas de la Unidad Operativa Morelos, con oficinas en carretera federal México-Cuautla kilómetro 88 Atlatlahucan, Mor., 
teléfono (01 735) 35 1 58 97 extensiones 72615 y 72618; en el área de Administración y Finanzas de la Unidad Operativa Tlaxcala, con oficinas en carretera Tlaxcala-
Santa Ana Chiautempan km. 2.5, Col. Ixtulco Tlaxcala, Tlax., teléfono (01 46) 46 4 16 16 extensiones 72715 y 72718; así como en la Subgerencia de Control de 
Bienes de Diconsa, S.A. de C.V., ubicada en Insurgentes Sur 3483, Col. Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, México, D.F., C.P. 14020.  Teléfono.  
(01 55) 52-29-07-00 extensiones. 65611 y 65624. 

La venta de bases para la Licitación será diariamente en días hábiles de las 9:00 a las 13:00 horas, a partir del día de su publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día 27 de octubre del año en curso, debiendo realizar dicho pago mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del 15 al 27 de octubre de 2015 en días hábiles, de las 9:00 a 
las 15:00 horas, previa cita con la C. Yolanda Marina Heredia Zarate, al teléfono (01 222) 2 23 05 80, extensión 71132, en la Ciudad de Puebla, Pue., con la C. Mayre 
Grissel Flores Salinas, al teléfono (01 747) 47 1 92 18,  extensión, 72515, en la Ciudad de Chilpancingo, Gro., con el C. Pedro Jesús Cisneros Villalba al teléfono  
(01 735) 35 1 58 97 extensión 72652, en el municipio de  Atlatlahucan, Mor., con el Lic. Ángel Mata Rasgado, teléfono (01 246) 46 4 16 16 extensión 72718, en la 
Ciudad de Tlaxcala. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado de manera inviolable la documentación legal requerida en 
las bases así como sus ofertas, en la fecha y hora establecida para el registro de asistentes y presentación de ofertas que se consignan a continuación. 

La Licitación pública se llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 

Licitación No. LPN/001/DICONSA/SUR/EBM/2015 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones Fecha y hora del 

registro de asistentes  
Fecha y hora del acto de presentación y 

apertura de ofertas 
Fecha y hora del 

acto de fallo y en su caso Subasta 
22 de octubre de 2015 

10:30 horas 
29 de octubre de 2015 

10:00 a 11:30 horas 
29 de octubre de 2015 

11:31 horas 
29 de octubre de 2015 

14:00 horas 

Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Sur, sita en Mártires de Río Blanco No. 7, Parque Industrial 5 de mayo, en 
Puebla, Pue. 

Los interesados en participar en la Licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución o sociedad nacional 
de crédito. El documento que se elija deberá ser expedido a favor de Diconsa S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del valor para venta, de los bienes 
por los que presente propuesta, sin incluir I.V.A., 

El pago total de los bienes adjudicados, deberá efectuarse de la manera siguiente: La operación será de riguroso contado y el adjudicatario deberá pagar el valor 
ofertado mas el I.V.A. que corresponda, por cada uno de los vehículos y/o partidas, que le hayan sido adjudicados, el cual deberá realizarse a favor de DICONSA, 
S.A. de C.V., mediante cheque de caja o  certificado expedido por Institución o Sociedad Nacional de Crédito, o bien por transferencia electrónica a más tardar dentro 
de los 5 días hábiles posteriores al acto de fallo y adjudicación. 

La entrega física y documental de los bienes será en los estados donde se encuentran ubicados los bienes dentro de los 10 días hábiles posteriores al acto de 
fallo, previa realización del pago total correspondiente por parte de los adjudicatarios. 

Los adjudicatarios de bienes, deberán retirar los mismos, a más tardar dentro del plazo de 20 días hábiles posteriores a aquel en que se haya realizado el acto  
de fallo, perdiendo ante la convocante sus derechos de propiedad sobre los mismos en el caso de no retirarlos en el término señalado. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de 
avalúo considerado en ésta licitación, y un 10% menos en la segunda almoneda. 

15 de octubre de 2015 
Diconsa S.A. de C.V. 

Gerente de la Sucursal Sur 
C. René Torres Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 420500) 


